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James Goldschmidt 
Profesor que fué en la Universidad de Berlín 

1. En su libro Ha?.tptproblerne der Staat~reehtsleh¡·e (1
), KELSE.~ 

hn.aca. demostrar que el con repto psicológico de la.. voluntad no es apli
cable a las ciencias normativas, sean étic~s o jurídicas. Para estas 
ciencias ~este es el resultado al cual él llega~ la voluntad no es 
otra cosa que el "término de imputación normativa" que rc:nonta 
hasta una persona y se detiene allí. KELSEN opina que con esta 
cmrtpt'OOtteÍÓfi desaparece la eentroversia entre el determinismo y 
el indet~rmmismo, y establece incluso 1¡¡, hipótesis de que el con
cepto de la voluntad es originario de la esfera normativa, y que de 
0sta ha sido transferido a la 10sfora explicativa de la psicología. 
KELSEN cree encontrar un apoyo para su hipótesis en la teoría psi:
colÓgica "heterogénea" de la voluntad, según la cual la voluntad 
no es un elemento primordial de la vida mental, sino sólo un pro
r1ucto de otros factores psíquicos. 

~: ~y!ª~!!!~!!l:~!lt2, (j! punto de vista normativo prevaleec en el 
dominio del derecho. Todos Jos conceptos jurídieos deben ser inter
pretados desde este punto de vista que, como regla de interpreta
ción, concierne al contenido de la norma y coincide, por consiguien-

( " ) 

( 1 ) 

Traducción de la '' Revue Intemationale de la Théorie du Droit' ', vol. VII, 
fásc. 1, realizada por la esposa del autpr, Sm. Margal'ita de Goldsehmidt. 
2•. edición, 1923, pág. 107 y sigts. Cf., también, KELSEN: Der soziolo
gische und der juristische Staatsbegriff, 1922, pág. 242 y sigts. 
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te, con el punto de vista teleológico (2
). A veces, en los tipos 

jurídicos el elemento normativo reempla~a completamente al ele

m.ento real; así, por eje~plo, en los delitos de comisión por omisión 

(" Begehungsdelikte durch Unterlassu~g"), la no ejecución de una 

obligación suple la falta de una verdadera acción, y en la culpa 

(" Fahrliissigkeit "), la ~nfracción al deber de prestar atención, sus

tituye a toda relación psíquica del autor .con. el re~ultado (3 ). Es 

innegable, sin embargo, que en la esfera jurídica se observan estric

tamente dos principios: 

a) En tanto es posible, los conceptos jurídicos se apoyan en 

los conceptos de hecho que p(;'lrtenecen a la esfera real, que consti

tuye la base de las normas respectivas; b) en los casos en que el 

elemento normativo sustituya enteramente al elemento real, es ne

cesario que las exigencias que resulten -de -esto sean compatibles con 

las po,sibilidades reales. 

De esta afirmación, resulta lo siguiente para el problema de la 

voluntad: a) Se debe verificar si el concepto psicológico de la vo

luntad no es aplicable de algún modo a las ciencias normativas, so

bre todo a la jurisprudencia. b) Si la imputación normativa, especial

mente la jurí.di<:a; se detiene en una persona, sea apartándose del 
concepto psicológico de la voluntad, sea suponiendo un ''libre ar

bitrio", este último en contradicción manifiesta con la ley causal 

que domina la esfera (:)!plicativa de la psicología, ¿qué posibilidad ' 

existe de alcanzar el punto final de esta imputación en el !fiUndo 

real? 

I 

( 2 ) Cf. KELSE-N: Hauptproblerne, pág. 69. En este caso, la distinción, esta· 
blecida por KELSEN, entre la concepción normativa y teleológica no tie
ne importancia. 

(.3 ) Cfs. mis trabajos: Der N otstand, ein Sclmldproblent, en Revista Aus
tríaca de derecho penal, tomo IV, pág. 149 y sigts:; Metodología Ju¡·f¡. 
dico-penal, 1935, págs. 32-33. 

l 
1 

.J 

AÑO 31. Nº 5 NOVIEMBRE-DICIEMBRE 1944



-1501-

eer eL," concepto normativo de la culpabilidad" ('). Esto no me 
ba impedido reconocer que el ''reproche'' .que constituye el elemento 
normativo de la culpabilidad, recae sobre un determinado fenómeno 
psíquico, esto es, sobre una determinada "motivación" (;;) .. Ahora 
bien, KELSEN se refi~re ·a una teoría psicológica, la cual sostiene que 
el fenómeno de la ''voluntad'' no es un elemento psíquico particu
lar, sino que comprende sólo un complejo de; representaciones y de 
sentimientos. KELSEX, sin embargo ,concede que esta teoría no es 
la dominante (6

); y, en efecto, se hará bien en desconfiar de ella 
en un mundo en donde los sentimientos .no valen nada, la inteligen~ 
eia vale muy poco y la voluntad es todo. ScHOPENHAUER, en todo 
e aso, es mejor "psicólogo" cuando sostiene el primado absoluto 
de la voluntad, tanto en la conciencia humana (7

) como por do
quiera en lQ: naturaleza (8

), aunque con esto se refiera, es verdad; 
menos a un fenómeno psíquico o a una construcción normativa, que 
a una categoría metafísica. 

4. KELSEN (9
) define como "querido en el sentido psicológico, un 

resultado que uno se representa como medio para satisfacer un~ as
piración aijlociándola con la representación de mia actividad pro
pia". A esta definición se le puede objetar, en primer lugar, que 
ella no define la ''voluntad", sea como facultad permanente, sea 
como acto aislado ("volición"), sino que define el contenido de 
una representación. Esta representación, es verdad, llega a ¡;er '' mo
tivo '' y constituye, en esta calidad, el comienzo de una manifesta
ción de la voluntad. Sin embargo, ella no puede pretender cons
tituir el concepto de la "volición". Además, hay que conceder que 
la "actividad propia" que uno se representa como "medida de sa-

( 4 ) 

( 5) 
( 6) 
( 7) 
( 8) 

. ( 9) 

Cf. mis trabajos: Der X otstand, ein Sclmldproblmn; N ormativer 
8rslt1rttloegrtff, en "Homenaje a Frank", Ul30r tomo I, pág. 428 y sígts. 
(tra.dneido al castellano por MÁRGARITA GOLDSCHMID'l' y RICARDO C. 
NúÑEZ bajo el título La concepci<5n normativa de la m•lpabilidad, ed. 
Depalma, Buenos Aires, 1943); cf. también, WERNER GOLDSCHMIDT, La 
culpabilidad, en ReYista de Derecho Público, Madrid, tomo IY, 1935. 
N o-rmative1· Sch~t,ldbegriff, pág. 442. 
Hau,ptprobleme, pág. 162. 
Die Welt als Wille und Vorstellnng, parte 2•., cap. 19. 
übm· den Willen in der Natur . 
JI auptprob leme, pág. 112 . 
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tisfacer la áspiración ", es la diferencia específica que distingue la 
"voluntad" de toda otra ."aspiración". N o obstante, para defimr,. 
a su turno, el concepto de la ''actividad'', es necesario recnrrir al 
concepto de la "voluntad",. de manera que lo "definiens" nos re
mite a lo "definiendum' '. KELSEN niega, repetidas veces (1°) , a la 
voluntad, como "causa", la calidad de i'voluntad en el sentido psi
cológico'' ; incluso le niega la calidad de ''voluntad'' en generaL 
Pero entonces, ¡,dónde se debe clasificar este ''acto psíquico de iin
pulsión de los ,uerviós motores'', aun cuando el fenómeno paralelo 
o posterior, est0 es, la contracción muscular, pueliera ser calificado 
de ''fisiológico''~ Fuera de este dualismo, no se puede establecer 
otro ( 11

). KELSEN mismo admite que la "impulsión psíquica de los 
nervios motores'' constituye un ''acto parcial del fenómeno de la 
volición" (12

). N o es necesario exigir nada más. El hecho de que 
este ''acto parcial'' no pueda ser ' 'aislado'', no es perjudicial ; tam-
poco lo es la aseveración contestable de que este acto psÍquico 
"se sustrae a la observación de sí mismo". En suma, aunque exista • 
solamente una "voluntad consciente", cuyo mínimo, vale decir, la 1 
''espontaneidad'' se juzga a veces como jurídicamente suficiente 
para imputar resultados no intencionales, la calidad, de ''ea1~1l._~---- ____ _ 
t.;S esencial para el concepto de la ''voluntad''. 

5. KELSEN, para demostrar su tesis, de que "querer" y '' cau
sar" son dos cosa~ muy diferentes, se refiere a los numerosos casos 
en los cuales no coinciden la voluntad y el resultado. He aquí su 
argumentación: Supuesto que querer sea causar, entonces todo lo 
que es causado, debería ser también querido (1 3

). Sin embargo, esta 
ar-gumentación sólo es concluyente contra aquellos que, si11 más, 

1 
l 
~ 

identifican "el acto parcial del fenómeno de la volición1', a saber, , 
' _ .. __________ ...... -:~la imtAtlsi-ffil ps-H!~ 4e -1es- ReP.ms---lfttrt-Me&"u,-~n-~ht-'TO'll.mta"'d-, ------¡ 

(10) Hattptprobleme, págs. 116 y sigts., 154. 
(11) Como RADBRUCH, De·r Handlungsbegriff m seiner Bedeutimg für das 

Strafrechts¡¡ystem, 1904, pág. 107, lo ha hecho. Contra él, con razón, 
KELSEN, Hauptprobleme, pág. 154. Lf!- ineptitud del concepto fisiolo
gico de la volición ha sido demostrada por MORITZ LIEPMANN: Einleitung 
in das Stmf'l'echt, 1902, pág. 27 y sigts. 

(12) Hauptprobleme, pág. 154. 
(13) Hmtptprobleme, págs. 116, 152. 
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aun cuando este acto hubiera sido realizado ·Ínconscienteme11te. Por 
lo demás, la tesis de que la. función causal es indispensable para la 
volición, no lleva a la conclusión de que todos los resultados ocasio
na~os por la :volición sean que.ridos. Más bien, como la volición se 

·.compone de dos elementos: el ''motivo" y 'la ''impulsión psíquica 
.(le los nervios motores", existe la· posibilidad de que el resultado 
-causado por ésta y la reJ?resentació:n que constituye a aquél, ~o 
-coincidan. En este caso, es cierto, se califica de :' qlierido" sólo· "el 
-contenido del "motivo" y no el resultado ocasionado. Sin embargo, 
-esto no puede sorprender, porque el acto de la volición, como KELSEN 

lo comprueba con razón 0'), se consuma con la impulsión psíquica 
-de los nervios motores. Se podría objetar que dicha calificación es 
.completamente independiente del hecho de haberse llegado o ~o a 
una impulsión psíquica de los nervios motores. Pero he aquí que nos 
..encontramos con un equívoco acerca del término ''voluntad''. Se 
lo emplea en tres sentidos: a) en aquel de una facultad permanen
te; b) en aquel de una disposición psíquica ("resolución") ; e) 
..en aquel de un acto-volición. La esencia es siempre la misll1a: la 
transformación de motivación en causalidad. En el primer caso, se 
'trata de la faeultad del. lwmtrre de llegar a ser causa cOnforme con 
su motivación ; en el segundo caso, se quiere mencionar el estado 
.(!el ánimo en el cual uno está dispuesto a transformar su motivación 
-en causalidad (resolución tomada,) ; en el tercer caso, en fin, hace
mos referencia a la "volición"," es decir, al acto efectivo de la trans
formación de la motivación. en causa. Es al segundo caso al que se 
nace alusión cuando se califica de "querido" el contenido de una 
1:epresentación, sin tomarse en consideración el hecho de que se ha 
producido una manifestación de la voluntad. La prevención de 
ifELSEN carrtra la asociaci9n de la ·voluntad con la causalidad pro
viene del hecho de que él apoya su definición de la voluntad sobre 
-el contenido de una representación ( cf. supra no. 4), es decir, 
que se detiene en un concepto incompleto de la "voluntad" en el 
segundo sentido. 

{14) Hat•ptprobleme, pág. 109. 

lll 
l¡! 
1• 

il' 
¡1 
d 
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6. El acto psíquico que consuma la. volición, a saber, la impul~ 
sión psíquica de los nervios motores, es un fenómeno de la, eon
ciencia. De qué manera este fenómeno, es decir, la transformación 
de la psíquico en lo físico, se realiza, lo ignoranws y probablemente 

' 
1 lo ignoraremos siempre. En este punto nos encontramos frente al 

problema ontológieo o metafísico de las relaciones entre el cuerpo 
y el alma. El fenómeno de la conciencia de llegar a ser causa es 
una experiencia personal incontestable; ella no se '' s1,1strae'' de, 

ninguna manera "a la observación de sí mismo", aunque sólo pO·· 

damos describir este fenómeno, sin poderlo definir. Ateniéndonos 
al carácter psíquico del acto consumativo de la volición, no encon.
tramos dificultades para explicar el hecho de que reflexionando 
nosotros dirigimos, espontáneamente, nuestras representaciones en 
una 'direceión determinada, es decir, producimos causas, si no en el 
niundo exterior, por lo menos en el mundo de nuestros pensamientos .. 
La intervención de un factor físico (la impulsión de los nervios) es, 
por otra parte, indubitabl~ también en este caso; esto se manifie!;>ta 
por el sentimiepto de un esfuerzo, incluso de una fatiga, que sen
timos i~negablemente al reflexionar (1 5

). 

7. N o se de be confundir el caso en el cual Ta .. voiíción ·:notien,.. 

de más que a efectos psíquicos, con aquel en el ctlal el proceso de 
la motivación aun no está concluído. Cuando un hombre .sediento 

tiene miedo de re:;¡f;rift!Se y, por ellp, suprime su impulsión de be-. 
ber (' 6

), él no ha llegado a una volición. Más bien, la representa
ción del disgusto de un 'eesfriado inminente, ha triunfado sobre·la 
representación del placer de apagar la sed, y la volición intencional 
(de beber) no ha tenido lugar. Por consiguiente, la llamada "su
presión de una impulsión", que no es otra cosa que la superioridad 
de un motivu subre utro, nu constituye aán urra "xolÍt'iún", sin per
juicio de que ocurra otra cosa distinta tan pronto como una re
flexión haya intervenido en el proceso de la motivaeión. La'opinión 

(15) Cf. LIEPMANN, loe. cit., págs. •!3, 45. KELSEN, Hat¡ptprobleme, págs. 
10, 147, no distingue netamente el concepto psicológico de la volición 
(impulsión psíquica de los nervios motores) y el concepto fisiológico· 
(la contracción muscular), el cual, por lo demás, carecE!' de valor. 

(16) Ejemplo de KELSEN: loe. cit., pág. 110. 
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opue~ta de KELSEN ( 17
) recuerda la tentativa de BrNDING. de pr9bar 

la causalidad de la omisión. refiriéndOSl') a la "supresión d.e la im

pulsión de volverse activo" ("Interferenztheorie';). KELSEN reco

noce perfectamente que, en el caso de los delitos cometidos por omi

sión, :no existe causalidad (1'8 ). Pe.ro no existe, porque no hay una 

manifestación de la voluntad (19
). De nuevo encontramos aquí el 

equívoco sobre el término ·"voluntad". Hemos visto (cf. supra, 

n~. 5) que ya se puede calificar de "voluntad", el estado del alma 

en el cual. uno está dispuesto a transformar su .motivación el). causa, 

es decir, la ''resolución tomada"; y el reemplazo de Uní1 resolución 

por otra implica, en este sentido, un cambio de ">roluntad". Pero 

la característica de esta especie de "voluntad" es que una impul

siÓn psíquica de los nervios motores, es decir, una volicipn, aun no 

se ha .producido. El sujeto se ha detenido en la '' motiy,3;ci9n' '. 

8. La volición falta en el caso en que una persqna omite im

pedir un acontecimiento perjudicial. Ella se encuentra, al contrario, 

en el caso opuesto en que tal acontecimiento ha sido _prevenido; 

p. ej., <.mando :¡ma persona para un golpe de espada a fin ,4e no 

ser golpeada. Es evidente que en este ejemplo de que se sirve KEI,SEN 

(
20

), la volición se dirige a la acción de parar. KELSEN sostiene, por 

lo contrario, que ella se refiere a la "negativa" "de no ser golpeado". 

Sin emb¡:trgo, él mismo ha comprobado unas páginas más atrás (21
), 

que hay que tomar como contenido de la voluntad el medio por el 

cual el fin último de toda aspiración debe ser alcanzado, es decir, 

el medio por el cual um placer debe producirse, o un disgusto debe 

evitarse. KELSE:N, es verdad, busca mantener la concordancia ae los 

dos pasajes. Pero sólo lo consigue sustituyendo al "golpe" la ''he

rida", como disgusto evitado. Esta sustitución se :nodría, natural-

. ·me·nte, continuar- efectuando a discreción, ya sea por el impedimen

to de una infección, de una gangrena, de una mutilación o de la 

muerte. Es la prevención de KELSEN contra el elemento causal de 

(17) Hauptprobleme, págs. 110-112. 
(18) Ha1tptprobleme, pág. 136 y sigts. 
(19) Cf. mi Metodología JuTídico-Penal, págs. 32, 33. 
(20) Hauptpro7Jleme, pág. 113. 
(21) Loe. cit., págs. 109, 110. 
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la V{)luntad, la que lo lleva a establecer conclu,siones para la vplun
tad, que, sin embargo, reconoce que son inaceptables para la cau
,salidad. 

II 

9. Quedamos, -pues, en que la esencia de la voluntad en el sen~ 
tido !}sicológico es la tra,.nsformación de la motivación en causali-

. "' 
dad, sea como objeto de una fa.cultad permanente, sea como objeto 
de una disposición psíquica, sea como objeto de un acto efectivo. 
No existe la menor duda de que. el derecho civil y el derecho penal 
parten de este concepto psicológico al reglar las consecuencias ju
rídicas que se vinculan a la existencia o no de la voluntad en \lll 

caso determinado. KELSEN no ha podido probar lo contrario e2
), 

salvo contra aquellos teóricos del derecho que se esfuerzan en de
mostrar la existencia de una voluntad en casos en que las leyes o 
los tribunales la declaran claramente como insignificante. V o y a 
dtar algunos ejemplos. 

Una declaración jurídica de voluntad supone lógicamente 
dos voluntades distintas: la del acto declarativo, que es una voli-

, ~ -----~ . --~ 
ción, y la que es declarada, la cual es una resolución ( cf. supra, 
nota 5). La primera voluntad casi siempre tiene importancia. Si 
ella falta, como en el caso del error, la declaración es generalmente 
nula. Ahora bien, g~ste error excluyente de la voluntad cuando ' 
se ha declarado una cosa que no se ha querido declarar. No tiene 
importancia si la ley trate de descornponer este estado de hecho 
mediante distinciones superfluas, como lo hace el § 119, I, deJ. Có
digo Civil Alemán ( 23

), ·siendo lo mismo si la ley prescrib-e una 
nulidad de pleno derecho o requiere una acción de nulidad o de 

---· -· ---~-----·Tescisi:6:rt-·ta:rt; Ui"t uet eódigo eiv il ~r,~·¡m-ftrrm-ettap\TI'Mi- "•---~---·-" -
te hacer valer la nulidad, en razón de error, violencia o dolo, tam-
bién en los casos en los cuales no existe falta de voluntad en el 
sentido mencionado. Por otra parte, la ley tiene pleno poder para 
tomar a alguien la palabra en el caso en que las consideraciones 

(22) Hauptprobleme, pág. 126 y sigts. 
(23) Ya KELSEN, loe. cit., pág. 129. 
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debidas a la bu~na fe de la otra parte lo exijan. Y la preponderan~ 
cía de estas consideraciones entraña la consecuencia de que .la vo
luntad declarada carece, por lo general, de importancia, de suerte 
que, sobre todo, la reseTva mental no anula la declaración. Todas. 
estas reglas, evidentemente inspiradas en consideraciones teleológi
cas, no contradic~n en nada al ,hecho de que e11as I}arten del con
cepto psicológico de la voluntad. Muy al contrario, ellas manipulan 
siempre con este concepto, sea que se basen en él, sea que con,s!i
tuyan, excepciones. En este último caso, KELSEN no reconoce que 
"las excepciones confirman la regla" (24

). Él no tiene en cuenta 
que el concepto de la ''declaración de voluntád'' comprende dos 
elementos, esto es: el elemento subjetivo, la voluntad, y el elemen
to objetivo, la declaración, y que las consideraciones debidas a la 
buena fe han hecho triunfar la ''teoría de la declaración'' sobre la 
''de la voluntad''. 

10. Me será más fácil entenderme con KELSEN en relación al de
recho penal. KELSE.N (2") milita con energía en favor del carácter 
normativo del concepto de la culpabilidad. Como yo ereo ser uno 

ª~ !2ª ~'º'!!ªªª2!'~ª ª~ lª "teoría normativa de la culpab1lidad", no 
tengo el menor motivo para contradecirle; ¡pero no vayamos dema-
siado lejos! KELSEN ataca la "teoría psicológica de la culpabilidad" 
por su lado más débil, esto es, por la culpa (" Fahrlassigkeit ") . 
Ya he c~mprobado antes que la culpa pertenece a aquellos tipos ju
rídicos en los cuales el elemento normativo ocupa por completo el 
lugar de todo elemento real. Ahora bien, KELSEN va del carácter nor
mativo de la culpa al carácter normativo de la culpabilidad. Ya esta 
conclusión me parece que es precipitada. El elemento normativo 
de la culpa, es decir, la infracción al deber de prestar atención, 
suple ai eiemento psíquico inmanente al dolo ("Vorsatz"), esto 
es a la previsión del resultado, de una manera análoga como, en 
el caso de los delitos de comisión por omisión ('' Begehungsdelikte 
durch Unterlassung"), el elemento normativo, a saber, la no ejecu
ción de la obligación de evitar el acontecimiento perjudicial, suple 

(24) Hauptprobleme, pág. 127. 
(25) Hauptprobleme, pág. 136 y sigts. 
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la falta de una verdadera accwn (26
). Por lo t&nto, la prueba del 

carácter normativo de la culpa, no re:futa el carácter psíquico de. la 
culpabilidad, sino que más bien lo supone. 

Por consiguiente, las d-educciones sig·ltientes de KELSEN", que 
buscan demostrar también el carácter normativo del dolo, sobrepa
san su objeto. No pudiendo negar que el· dolo implique un elemento 
psíquico, KELSEN pretende que este elemento forma parte del hecho 
il~gal, lo mismo que la muerte de la víctima en caso de homicidio ( 2"). 

Yá que KELSEN tampoco puede negar que todos los otros elementos 
constitutivos del hecho ilegal son de naturaleza objetiva, sostiene 
que la ley penal, al suponer ''intención'' o ; 'dolo'', etc., no re-
quiere hechos psíquicos, sino circunstancias exteriores en virtud de 
las cuales el juez presume los fenómenos psíquicos ('~8 ) • No se po-
dría reprochar a KELSEN que él trate de poner en relación el ele-
mento psíquico con el imperativo jurídico, cuya infrdcción consti-
tuye 1a ilegalidad objetiva de la acción criminal; pues la norma 
de motivación ("Pflichtnorm") cuya infracción constituye en ver-
dad el elemento normativo de la culpabilidad, ha sido establecida 
por mí recién más tarde (29

). P(lro no es' menos verdad que él ha 
querido ~liminar el elemento psíquico del concepto de la culpabili-
dad, incluso del concepto del dolo. 

El elemento normativo de la culpabilidad, es decir, la infrac
ción a la norma que exige que el individuo se deje motivar por el 
imperativo jurídic() \ 30

), rc~ae sobre un fenómeno psíqui~o, a sa-

(26) 
(27) 
(28) 
(29) 
(30) 

. Cf. mi N otstand, ein S.cht!ldp1·oblem, loe. cit., pág. 151 y sigts. 
Hauptp1·cb.Ze·me, pág. 139. 
Hauptprobleme, pág. 157. 
1913 en mi trabajo: De1· Notstand, ein Schttldp1·oblem, loe. cit. 
Y~ KANT: Metafísica de las costumbres; 1". parte, Introducción, III, 
dice: Toda ley se compone de dos pa1·tes. La p¡·imera prescribe la ac 

-ción- qne BtY ~tm- ·-~~~ma:I·~··:"(·:orli.O~ecesana,..._e~- Uéc1r;-erra ·"'----~--L. -·--·----'~·~ .. ~·..-
la impone como dPber. La segunda es el resorte que líga subjetiva-
mente el móvil de la voluntad con la representación de la ley, esto es, 
hace del deber un motivo. Yo he transpuesto esta "norma de motiva· 
ción", inmanente a todo imperativo jurídico, de la esfera moral a la 
esfera jurídica. La ''norma de motivación'' es ''categórica'' en el sen-
tido de que ella 1;eclama el triunfo del motivo del deber de m\tnera ab .. 
soluta, no admitiendo que se la eluda en virtud de consideraciones uti·· 
litarías. Pero ella es ''hipotética'' en cuanto que no quiere entra1· en 
función sino en el caso de un ''conflicto'' de motivos, es decir, se con-
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ber sobre la motivación. Donde la ley penal, supone el ''dolo'' IJ.O 
es dudosa la existencia de una motivación reprochable, porque el 
dolo implica siempre la previsión del resultado perjudicial; e in
cluso allí donde la ley o los tribunales se contentan, en relación 
al dolo, con la previsión del resultado, y se vacilase en calificar el , 
resultado previsto de ''querido", la motivación reprochable no está 
ausente. Al reconocerse que la previsión sola no constituye ni vo
luntad ni culpabilidad, las ''teorías de la voluntad'' y ''de la re
presentación'' han sido reemplazadas, desde hace mucho tiempo, en la 
ciencia del derecho penal, por aquella "de la motivación" ( 31

). Se
gún ésta, existe dolo cuando la previsión del resultado no ha dete
nido al culpable de la acción criminal, en otros términos : no ha 
logrado llegar a ser contra-móvil. Y o concedo que esta jurispru
dencia, por razones de la práctica criminal, inchiye un cierto des
vío del concepto psicológico de la voluntad; pero ella no se desvía, 
de niiflguna manera, ~Y esto es lo esencial- de la base psicológica. 
Por lo demás, KELSEN a pesar de rechazar varias veces la equiva
lencia de "previsión" y de "voluntad" ( R2

),, IW obstante, admite 
que todo lo que se prevé como Iiecesariamente contenido pQr el 
~fecto querido, sea también "querido", aun&cuando uno lo lamen
tase ( 33). 

11. En tanto que la imputación normativa, aunque apartándose 
del concepto psicológico de la volqntad, presupone un fenómeno 
psíquico de motivación> no resulta difícil demostrar la compatibili
dad de la imputación con las posibilidades del munde> real. ¡,Es 

tenta con una ''legalidad'', aun cuando ésta descansara sobre otros mo· 
tivos, salvo la idea del deber. Y ella es "hipotética" además, en tanto 
que se contenta con la '' exigibilidad'' (' 'Zumutbarkeit' ') al reconocer 
"~!l:~~~ ª~ ~!~~lJ2~~~~~~" (" Entsehuldigungsgründe "). Ella no exige, 
pues, ni un ' 'rigorismo ' ', ni un ' 'he1·oísmo ético ' '. Y o he resumido mi 
te01·ía, desanollada en mis trabajos: JJer N otstand, ein Schuldproblem, 
1913, y: N ormativer SchtüdbegTiff, 1930, loe. cit. últimamente ¡m mi 
trabajo: L' a p1'im·i dans le d1·oit et la 1norale, Archives de Philosophie 
du droit et de Sociologie juridique, 1937, fase. 1-2, págs. 131 y sigts., 
138 y sigts. 

(31) Cf. MAX ERNS'l' MAYER: Der allgemeine Teil des De11tschen Stmf¡•echts, 
1915, págs. 240 y sigts. 

(32) Ha11ptprobleme, págs. 114, 149. 
(33) Hauptprobleme, págs. 112, 113. 

1 
1 
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otra la situación en el caso en que el elemento normativo es substi
tuído enteramente al elemento real, a saber en los delitos cometidos 
por omisión y en la culpa? ¡Seguramente que no! 

En los delitos cometidos por omisión, la obligación de prevenir 
el resultado perjudicial, cuya infracción ~s equivalente al hecho de 
haberlo causado, es justificada por la '' pQsibilidad'' de ejecutar 
la v~lición demandada y de impedir el resultado reprobado (34

). 

El reproche que en estos casos se hace a la motivación, se justifica 
por el hecho de que la previsión del resultado ilegal y el conoci
miento de las circun¡,¡tancias que constit~lÍan la ob1igación y la po-. 
sibilidad de volverse- activo, no han estimulado al culpable a actuar, 
en otros términos, no ha llegado a ser motivo. En el caso de la cul
pa, el deber de poner atención, cuya violación ocupa el lugar de 
cualquier relación psíquic;a con el resultado no previsto, está fun
dado en las circunstancias que implicabap. la inminencia del re
sultado, y que el culpable debía haber conocido, aun cuando no 
haya reconocido su importancia ( 35

). 

12. La polémica de KELSEN se dirige contra una doctrina que 
busca demostrar la existencia de una voluntad en los casos en que 
la ley o la jurisprudencia hacen, más o menos, abstracción de ella. 
Pero él no se detiene en un resultado negativo de su crítica; más 
bien, él también pretende la existencia de una voluntad en los ca
sos criticados. Sólo gue reemplaza el concepto psicológico por un 
concepto normativo: la voluntad es una proyección en el interior 
del hombre, en virtud de la cual éste aparece como el término de 
la imputación (3 6

). 

Este es/ sin duda, un resultado desconcertante, contrario a las 
tesis hasta ahora generalmente reconocidas. Estoy de acuerdo con 
que en algunos casos e:!~epcionales se im,eone una:r~§J22!!§!1!üli9.ªª

··-------------·-~---p~r un resultado que no se ha causado o querido. KELSEN, sin em-
bargo, no se contenta con deducir de esto ,que "la voluntad y la cau
salidad no son los fundamentos de la responsabilidad (37

) -lo que 

(34) Cf. mi: Metodología Jul'idico-Penal, pág. 3. 
(35) Cf. mi Notstand, ein Schuldproblem, loe. cit., pág. 155 y sigts. 
(36) Hauptprobleme, pág. 145. 
(37) Hauptprobleme, pág. 144. 
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vendría ya a confundir la regla y la excepción-, sino que sostiene 
que por voluntad y causalidad no se debe entender más que una 
responsabilidad impuesta. KELSEN mismo se siente obligado a jus
tificar una terminología tan sorprendente. Dice (3.S) : "El que no 
desconoce la importancia del lenguaje para el pensamiento, quien 
comprende la conexión profunda entre :¡;>alabra y concepto, no se 
sorprenderá de que la terminología jurídica, temiz ~respecto de la pa
labra voluntad, nos sirva para reconstruir un concepto indepen
diente, a pesar de los vanos esfuerzos de una jurisprudencia ''psi
cológica", tendientes a restringir o hasta excluir esta terminología 
a causa de su incompatibilidad con la psicología". J'}s notable, sin 
embargo, que KEI.-SEN, después de haber dirigido su polémica con
tra los esfuerz¿s de la jurispruderi'cia ' 'psicológica'', para Bxten
der la aplicación del término jurídico de la voluntad, en contra
dicción con la psicología, le reproche haber querido ''restringirlo 
e incluso excluirlo". 

III 

13. El concepto kelseniano de la voluntad es normati\CO, es 
decir, K:ELSEN c.omcierte en principio la tendencia criticable y cri
ticada (39 ) de tomar lo que es "debido" por lo.que es "querido" (40

) 1 

con la sola difer,encia de que, desde el comienzo, califica este ~on
cepto de la voluntad de "normativo". A la fa~osa fórmula kan~ 
tiana "tú puedes, porque tú debes", se ha, pues, sustituido así la 
fórmula kelse~ia~a : ''tú quieres, porque . tú ·debes' '. En el fondo . . . 
~stas dos fórmulas son equivalentes. Pues el hecho de que la impu-
tación se detiene en el interior de un hombre y proyecta allí una 
voluntad culpable, está justificado por la argumentación de que la 
ley de la causalidad no juega más que en la esfera explicativa de 
la- psicología, mientras que para la esfera normativa es ne~esario 
partir del postulado del "libre arbitrio" (41

). No obstante, la vo-

(38) 
(39) 
(40) 

(41) 

Hauptprobleme, pág. 160. 
Ha7bptprobh::me, pág. 114. 
Hauptprobleme, Prefacio de la 2•. ed., pág. IX: el concepto de la vo
lllhtad jurídica no es sino una expresión para el deber jurídi'éo. 
H(l,uptp1·oblmne, pág. 157 y sigts.; So.ziologischer und juristischer Staats·· 
begriff, pág. 244. 

·.~ 
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luntad de la Teoría pura del derecho se distingue esencialmente de 
la ''voluntad para'' de la e Crítica de la Razón práctica. La '' vo
luntad pura" implica la identidad de la voluntad con la norma 
autónoma, la voluntad de la Teoría pura del derecho, al contrario, 
implica la calidad de sujeto de una norma heterónoma infringida (42

). 

En razón de esta diferencia, KELSEN escapa a la objeción que se ha 
hecho a KANT, a saber, que el ''libre arbitrio" exige la distinción 
entre "voluntad" y "norma" ( 43

) ; pero, al contrario, él se expo-
ne tanto más a las objeciones que ScHOPENHAUER ha formulado \ 
contra la conclusión kantiana: ''tú puedes, porque tú debes''. 
''Cuando se ha reconocido una vez claramente'', dice ScnOPENHAUER 
(

44
), ''que una cosa no es y que no puede ser, t para qué sirven, enton-

ces, todos los postulados?'' KANT, en rigor, habría ~·eplicado a esta 
objeción, que para él, ''poder'' (libre arbitrio) y ''deber'' ( autono-
mía) coinciden (45

). Pero para KELSEN, "voluntad" (norma he
terónoma infringida) y "deber" se encuentran, justamente, en con-
traste. ¿Con qué derecho, entonces, la imputación se puede detener 
en el interior del hombre? 

14. Especialmente dos preguntas se imponen frente a la teoría 
de KELSE~. a) ¿Cómo puede la eficacia de la norma heterónoma 
sustraerse a la ley de la causalidad? b) ¿Por qué no surge e la vo
luntad, sino en ocasión de la infracción de la norma 7 (46

) La' 
Teoría pura del derecho responde a estas dos cuestiones. Según 
ella, "un deber n quu se impone ~racias a una "motivación" y 
que se presenta como el ''resultado causal de la norma objetiva
da;', existe sólo en la esfera de la autonomía, es decir, en el do mi, 
nio de las normas morales ( 47

)' que, por lo demás, hasta cierto 

----e-~-, ________ ~-42~ 

(43) 
(44) 
(45) 

:Haupt:p-r.Qb!&m¡ry ;pág.,~, J:g. -;f ~~, ~--;y' 4ij-~t,_q...__ - - ---------

ÜT. N. HAWf:!.iANN: Ethil;, 2•. ed., 1935, págs. 92 629, 682, 690. 
Grundlage der Moml, ed. Reclam, vol. III, pág. 524. 
Cf. también KELSEK: Soziologischer und ju1·istischer Staatsbegriff, pág. 
244. 

( 46) Esta es, por lo menos, la idea fundamental del concepto de "la impu·· · 
tación' ', aun cuando él se aplique de una maneTa análoga a las ''de
claraciones de vohúltad'' del derecho privado; ef. Ilauptprobleme, pág 
143 .. 

( 47) Ha1tptprobleme, págs. 317, 318. 
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punto, no !mplican sólo un "deber", sino un "ser" (48
). Ep. la 

esfera heterónoma del derecho, no existe un momento real (psí
quico) que conduciría desde las no:rmas jurídicas a la voluntad de 
los individuos. Dado que las normas jurídicas implican un pro
grama del Estado, el concepto del ''deber jurídico'' está, más bien, 
constituido por la expectativa de los perjuicios que el Estado va a 
infligir a un sujeto en el caso de una conducta determinada ('~). 
Por consiguiente, para el método '·puramente normativo'' no s-urge 
la idea. de una ''causalidad'' <!~ la norma, y la idea de un '' qtle
rer'' y de 'Un ''deber'' no surge más que en el momento de la viola
ción de este último. 

Este razonamiento es, sin duda, lógico y hasta irrefutable. 
KANT, para demostrar la exención de la voluntad de la ley causal, 
no hace m,ás que tratar de demostrar la identidad de la ''voluntad 

· pura" con la "norma". Lo que el "libre arbitrio" significa en 
tal sentido, no es en el fondo más que la ''libertad'' que el Duque 
de Alba, en el "Egmont" de GoETHE, quiere acordar a los Neer
landeses: hacer lo que ellos deban hacer. KEI,SEN, al contrario, cor
ta la relación entre la ''norma'' y el individuo. La norma,. este 
programa del Estado, no concierne, de ninguna manera, al indi
v.i:du:o, y éste, en verdad, no puede "contravenir'' l~ norma por
que ella no le impone un ''deber'' en el sentido en que este tér
mino es tomado generalmente. Por consiguiente, la idea de una 
"éausalidad" de la norma, en realidad, no puede surgir ; pero t~m
poco puede surgir la idea de un "libre arbitrio". En efecto, KELSEN, 

en el fondo, no es un partidario del ''libre arbitrio''. Él no lo es ni 
siquiera en el dominio de las normas llamadas autónomas de la mo
ral, cuya eficacia él se representa como un proceso causal de mo
tivación (50

). Si, no obstante, la imputación jurídica se detiene 
.en d in.di_Yiduo, ella no se basa en una construcción normativa, ni. 
deduce su legalizaeión de un "deber", el eual más bien la remite 
a un proceso de motivación, es decir, al dominio de la ley causal. 
No es por un fortuito que para la Teoría pura del derecho el 

( 48) IIauptp10b1lone, pág. 19 y sigts". 
(49) Ha~!ptprobleme, pág. 346 y sigts. 
(50) IIauptproblcme, págs. 317, 318. 
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concepto de "voluntad", así como el del "deber", concluyo?n ert el 
concepto de· la ''responsabilidad''. 

15. Por diferén{es que sean los conceptos de la ''voluntad'' 
de KANT y de KELSEN, vuelven a lo mismo, en cuanto son deduci
dos del concepto del ''deber''. Pero por este camino no se llega al 
"libre arbitrio", ni al "término de imputación". Pues el "de
ber" se impone gracias a una ''motivación" y se presenta como 
"el resultado causal de la norma objectivada". KELSEN, es verdad, 
no admite esta concepción, sino para el deber moral, que, según 
él, es autónomo. Pero la norma moral ''objetivada'' es para el in
dividuo ''heterónoma'', como lo son todas las reglas sociales ( 51

), 

sin perjuicio de que incluso el acto de la obediencia sea el acto de 
una voluntad "autónoma" (52

); y si la teoría de KELSEN de que 
las normas jurídicas no son más que un programa del Estado ago
tara la esencia de las normas jurídicas, no habría ningún deber ju
rídico, sino solamente cargas o expectativas respecto a la amenaza 
de un procedimiento judicial (53). Los ciudadanos no se pondrían 
Iilás la cuestión de "lo que ellos deben, sino de lo que vendrá". 
El deber, por consiguiente, remite a la psicología y al '' determinis
mo'', Io que no puede sorprender, ya que todas 1as :normas soéia-

(51) 

(52) 

(53) 

Qf. O. v. GIERKE: Reeht und Stttlwhkeit, Logos, vol. VI, 1916-17, pág. 
;l25 ¡ MAX ERNST MAYER: Rechtsphilosophie, 1922, pág • 42, nota l ¡ 
mis obras J?rozess als Reehtslage, 1925, pág. 234; L' e~ priori dans ·le 
droit et dans 'ta -nwrale, loe. cit., especialmente, pág. 129, pero también 
pág. 117 y sigts., pág. 123 y sigts., pág. 130 y sigts. 
Or. MAX ScHELER: De"r Formalism~t.s in de¡· Ethik und die mate1·iale 
W Mtethik, 1900, pág. 78, nota 2, pág. 520; mi Prozess a{s Rechtslage, 
loe. cit.; L' a priori, loe ~it., pág. 134. 
La manera ql.ie tiene KELSEN de consíderat las normas jurídicas con' 
duee, por lo menos en relación a las normas del derecho privado y dl?l 
derecho penal, que él califica de ''normas jmídicas en el sentido es

TñcT'o.,..,.. T_1iaüpf'¡JrooTeme,pags-·T811-y-sTg'Th~; iiTT -y-Sigt1i:);-arresül'fá'üü 
de que las considera exclusivamente desde el punto de vista judicial. 
Por consiguiente, él llega exactamente a las mismas categorías que yo 
he establecido para el procedimiento. Remito a mi Prozess als Rechtslage, 
especialmente a las notas 807, 1173, 1259, 1558; a mi Teoría General 
del proceso, 1936, especialmente pág. 69, nota 7. Por lo demás, la teoría 
de que las ''normas ju~·ídicas en el sentido estricto'' no implican más 
que ''amenazas' ', no es compatible ·ni siquiera con la suposición ~JlH' 
ellas constituyan un ''deber'' del Estado, a menos que se 'tltere' ,,¡ 
sentido de este concepto. 

\ 
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les tienden a influir en una voluntad extraña, y tal voluntád se 
manifiesta, en primer lugar, como ''fenómeno'' y, en consecwm(lia., 
como sujeta a. la ley de la causalidad ("'1 ). 

Se ha objetado, a menudo, que suponiéndose a la voluntad so" 
metida a la ley de la causalidad, no se le podría imponer un ''de
ber", porque el acto de desobediencia demostraría que el individuo 
"no podría actuar de otra maner~" (55

). Pero este razonammnto 
implica un sofisma, como lo ha demostrado recientemente la '' teo
ría lingüística" (56

). "La cuestión de sal>er si una persona puede 
obedecer a una orden tiene sentido sólo antes del momento en que 
la persona debe actuar". Pues el concepto de la "posibilidad" su
pone "el porvmlir" y "la incertidumbre". '·'Tan pronto como el 
porvenir incierto se ha vuelto un pasado cierto, la cuestión de sa
ber si ha sido posible otra manera de actuar, ha cesado de tener 
un derecho de existencia". Pues el legislador moral o jurídico par
te de la suposición incontestable de que sus imperativos pueden in~ 
.fluir sobre todos los ciudadanos adultos que no sean alienados, 
y "la desobediencia no contradice esta posibilidad, ya que no tiene 
ninguna relación con ella'' (57

) • 

'f<.:>I: ~!!'~ !9:ª()1 y !:'~ e~te punto hay que estar de acuerdo con 
KANT y KEU:lEN, uno no se aproxima a la esencia de la "voluntad" 
quedándose en el dominio de la psicología. No porque, como supo
ne KELSEN, el fenómeno psiquico de la "voluntadN sea una ilusión 
a la que sólo se ha llegado "hipostasiando" el postulado norma
tivo como una "realidad psíquica;' (58 ). y o me refiero, más bien, 
al concepto psicológico de la ''voluntad'' que he establecido más 
arriba (n•. 5), definiéndola como "transformación de motivación 
en causalidad". Pero contentándose coR el concepto juridico de la 

(54) Cf. mi: L' a .prior~, pág. 134. 
(55) Cf. KANT: Kritik der prokt-ischen Vernunft, ed. Reclam, pág. 115 y 

sigts., pero también KELSEN: H auptprobleme, págs. 158, 159. 
(56) WERNER GOLDSCHMIDT: Die Schuld im Straf-ttnd Zivilrecht, 1934, n°. 39; 

La culpabilidad, loe. cit., pág. 30 y sigts.; Der Linguismus und die 
Erkenntnistheorie der Verweisungen, 1936, pág. 91 y sigts. 

(57) Cf. WERNER GOLDSCHMIDT: La Culpabilidad; ya apoyándome en este 
autor, mi: L' a priori, loe cit., pág. 137; y mis: Problemas jurídicos y, 
políticos del Proceso Penal, 1935, pág. 17. 

(5íl) KELSEN: So!iiiologischer ttnd }1tristische1· Staatsbegriff, pág. 244. 
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"voluntad", se permanece en la esfera explicativa y bajo el dom.ir 
nio de la ley de causalidad. No obstante, el "libre arbitrio" y el 
"término de imputación" siguen siendo los dos pilares de la "vo
luntad". 

~. 

16. Existe otra esfera fuera de la explicativa y de la normativa, 
esto es, la esfera volitiva o emocional, y en ella es necesario bus
car la esencia de la "voluntad". Esta comprobación parecería una 
verdad bastante banal, si hasta ahora ella no hubiera sido obscure
cida por el prejuicio de que el ''querer" forma parte del "ser", y de 
que debe estar subordinado, por consiguiente, a la esfera explicativa 
de la psicología. El propio KELSEN no ha podido escapar a este pre
juicio (59 ), a pesar de que, al mismo tiempo, trata de liberar a la 
voluntad de su e1üace psicológico. Sin embargo, no ve otra posibi
lidad que la de transferirla a la esfera normativa. Seguramente, 
el ''querer'' hace parte del ''ser'', y si nosotros hacemos, sea de la 
voluntad propia, sea de la voluntad ajena, el objeto de nuestra per
cepción, de nuestra representación o de nuestros razonamientos, elht 
cae como "fenómeno" en la esfera explicativa de la psicología y, 

- - ,_ -< - -·-· -·~ 

en consecuencia, bajo la ley de la causalidad. No obstante, el ''que-
rer'' no es sólo un objeto de nuestro conocimiento; él es, más bien, 
a la vez, una :función mental independiente elemental, que como 
tal tiene sus condiciones particulares, análogas a las de la ·percep
ción y de la razón, y que tiene, además, su propia experiencia (60

). 

Como el ''psicologismo'' ha sido abandonado en la ''teoría del co
nocimiento", es preciso superarlo en la "teoría de la voluntad" (61

). 

En síntesis, nece~itamos una ''Filosofía transcendental de la vo-

-·----~-~-----Jun!~ª' '2 ~!!~!2ga ª- !~ '']'!!os2fi~ ~ranscendental de !~_Eazón'' esta~-_ 
blecida por KANT. La vía hacia una "Crítica de la voluntad" ha 
sido abierta por SCI-IOPENBAUER que reconoció en la voluntad la 

(59) Cf .. su observación contla KmscHMANN: Hauptprobleme, pág. 158, nota 4. 
(60) Pam todo lo que sigue, remito !1; mi trabajo: L' a pTiori dans le droit 

et dans la morale, loe. cit., cap. •VI. 
(61) :E]l trabajo de REINRICH MAIER: Psycltologie des emotionalen Denlcens, 

1908, sigue absolutamente el método psicológico. 

AÑO 31. Nº 5 NOVIEMBRE-DICIEMBRE 1944



-1517-

"cosa en sí". Pero ScHOI'ENHAUER se ha detenido a mitad del ca
mino. Él sólo creyó suministrar una contribución a la Crítica de 
la razón pura, y, por consiguiente, no ha salvado la esfera expli

.cativa. 

Si se prosigue el camino en que ScHOPENHAUER se ha compro
metido, se llega, en primer lugar, al resultado de que el "libre ar~ 
bítrio es el a priori de la voluntad. Esto quiere decir que él con
diciona, independientemente de la experiencia, la posibilidad de 
cada acto de querer, y h~ ahí la respuesta a la cuestión fundamen
tal de una crítica de la voluntad, concebida en términos kantianos: 
& Cómo es posible un quered No nos hace falta saber, si para la 
esfera explicativa el "libre arbitrio" es transcendente y reside en 
el "carácter inteligible" (62

). Para la esfera emociemal él consti
tuye, ciertamente, la suposición '¡transcendental''. El ''libre ar
bitrio'' no vale más que para los propi9s actos del individuo. No 
vale ni cuando juzgamos los actos de otros, ni cuando observamos 
nuestros propios actos y reflexionamos sobre ellos. Entonces, ellos 
siguen siendo ''fenómenos'' de la esfera explicativa y están some-
tidos a la ley de la causalidad, ,, 

Sin Bmbargo-, l-a-s cosas toman de nuevo o~ro aspecto, si pasa
mos de la esfera explicativa a la esfera de la voluntad. Para la vo
luntad, los objetos del mundo exterior no son "fe~1ómenos ", sino 
"resistencia". Cada tentativa del hombre para imponer su volun
tad al mundo exterior, encuentra esta "resisúmcia ". Por esto, se 
adquiere la convicción de la existencia de ''cosas en sí'' y de una 

\ 
"voluntad" o "fuerza" que les es inmanente. A las "cosas en sí", 
contra las cuales nuestra propia voluntad choca, pertenece, sobre 
todo, la voluntad de los otros hombres. De esta resulta que para la 
~ª!~!'ª YQ!itiyª, lª YQluntªd, también de los otros hombres, está 
exenta de la ley de causalidad, es decir, que ella es el "término de 
imputación''. 

De esta manera se llega al resultado de KELSEN, sin partir "qe 
la esfera normativa, sino fijando sus ideas directamente sobre la 

(62) KAN'l': Kritik der 1·einen Vernunft, ed. Reclam, pág. 432 y sigts.; 
Kritik de1· praktischen Vermmft, ed Reclam, pág. 118 y sigts. 
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i'lsencia transcendental de la voluntad. El establecimiento del "tér
mino de imputación" no se basa en la suposición de un ~~deber", 
que conduce más bien a atenuar ~as consecuencias (63 ). Él tiene su 
raíz inmediatamente en la tendencia emocional de detenerse en, 
aquél con el cual nuestra propia voluntad ha chocado. El hecho 
qe que la Teoría pura del derecho haya llegado a establecer este con
cepto, se explica por el hecho de que ella concibe las normas ju
rídicas (en sentido estricto) exclusivamente como advertencias que 
indican de qué manera el Estado hará efectiva la ''responsabilidad". 

( 63) Cf. mi: L' a priori, loe. cit., págs. 128 y sigts., 135 y sigts. 
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